
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00131. 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

  Demandada: Alfredo Vélez Restrepo. 

 

En atención a la documental que antecede, de cara a lo manifestado 

por el apoderado de la parte actora en el memorial obrante a folio 5 de este 

cuaderno y de conformidad con lo previsto en el artículo 293 del Código 

General del Proceso, se ORDENA el emplazamiento del demandado Alfredo 

Vélez Restrepo. Para el efecto, Secretaría proceda con la inclusión de la 

información correspondiente en la base de datos del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 10 de la 

2213 de 13 de junio de 2022. 

  

  Una vez vencido el término de que trata el inciso 6° del artículo 108 

del Código General del Proceso, retorne el expediente al Despacho para 

proveer lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

    

 

 
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal de responsabilidad civil contractual 

N° 2022-00499  

Demandante: Antonio Riaño 

Demandado: Marcelenda Martínez de Riaño. 

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 

inmediatamente anterior (Fl. 32), en atención a la documental que precede, 

de cara a lo manifestado por el apoderado de la parte actora en el memorial 

obrante a folio 33 de este cuaderno y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA el emplazamiento 

de la demandada Marcelenda Martínez de Riaño. Para el efecto, Secretaría 

proceda con la inclusión de la información correspondiente en la base de 

datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas, de acuerdo a lo 

consagrado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

  Una vez vencido el término de que trata el inciso 6° del artículo 108 

del Código General del Proceso, retorne el expediente al Despacho para 

proveer lo pertinente 

 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01065. 
Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Arbey Cuellar Orozco. 
 

 

Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de la parte actora y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes, los datos remitidos por Sura  

EPS (F. 10), en el siguiente tenor:  

 

 

 
 

 Por otro lado, se tiene que para continuar con el trámite de instancia 

se debe notificar el auto que libró mandamiento de pago, a la parte 

convocada, actuación que está a cargo de la entidad demandante, el 

Juzgado con fundamento en lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso, Dispone:   

 

 1.- REQUERIR al extremo actor para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a 

notificar la providencia que libró la orden de pago al extremo demandado en 

los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 

8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

  

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

  

 

 

 

 



 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2022-01065 
 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2022-01111 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Jorge Luis Murillo Pomares. 

 

 Obre en auto en conocimiento de las partes lo informado por la 

Policía Nacional SIJIN – MEBOG, conforme la cual, verificada la placa RKT-

074, a la fecha vigente en sistema, con orden de inmovilización, a la espera 

de que se materialice la aprehensión. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2022-01213 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Edgar Valverde Fría. 

 

  

Obre en auto en conocimiento de las partes lo informado por la 

Policía Nacional SIJIN – MEBOG, conforme la cual, verificada la placa XZD-

82F, a la fecha vigente en sistema, con orden de inmovilización, a la espera 

de que se materialice la aprehensión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2022-01239 

Demandante: GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento. 

Demandada: Carlos Javier Peña. 

 

 

 

Sin que a la fecha obre respuesta por parte de la Entidad encargada 

de realizar la aprehensión del vehículo de placa GZT-882, el Despacho 

DISPONE:  

  

1.- REQUERIR por SEGUNDA y ÚLTIMA VEZ a la Policía Nacional 

Sección Automotores “SIJIN”, para que en el término de diez (10) días 

contados a partir del enteramiento de esta decisión informe cual fue el 

trámite dado a los oficios Nº 2304 de 17 de noviembre de 2022 y 0777 de 17 

de mayo de 2023, en lo que respecta a la aprehensión del rodante de placa 

GZT-882 de propiedad del deudor Carlos Javier Peña.  

  

Para el efecto, secretaría proceda a elaborar y tramitar el 

correspondiente comunicado, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022.    

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Diana Marcela Borda Gutierrez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Prueba anticipada No. 2023-00367 
Interrogatorio de Parte y Exhibición de Documentos 

Solicitante: Clara Inés Moreno. 
Convocados: Giovanny Andrés Herrera Guasca, Ana Marcela Herrera 

Guasca, Daniel Santiago Herrera Quiroga, Claudia Ximena Quiroga 
Neira En Calidad De Representante Legal De Samuel Herrera Quiroga 
Y Gds Herrera S.A.S. 

 
Subsanada en debida forma la presente solicitud y comoquiera que la 

misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 183 y 184 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

    1.- Decretar la prueba anticipada de interrogatorio de parte con 

exhibición de documentos de Clara Inés Moreno frente a María Alejandra 

Talero Zafra.  

 

 1.1.- Para tal efecto, se señala la hora de las once de la mañana (11:00 

am) del día cinco (5) del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023), 

en la que los convocados deberán presentar y permitir la inspección de los 

siguientes documentos mencionados en el escrito de solicitud (art. 266 del 

C. G. del P.). 

 
a) Las declaraciones de renta respectivas con anexos de los aquí 

citados, correspondientes a los años 2020 a 2022. 
 

b) Los estados financieros certificados y dictaminados de la sociedad 

GDS HERRERA S.A.S., con sus respectivos anexos, notas y 
revelaciones. 

 
c) Copia del Acto, contrato o documento privado mediante el cual 

Giovanny Andrés Herrera Guasca, transfirió las 3.626.000 acciones 

que adquirió en la sociedad GDS HERRERA S.A.S., equivalentes al 
98% del capital social en dicha sociedad, por el aporte en especie de 

los inmuebles que otrora fueron de su propiedad, debidamente 
suscrito por las personas que en él intervinieron. 

 

d) Las actas de asamblea de accionistas ordinarias o extraordinarias 

de la sociedad GDS HERRERA S.A.S., que se hayan realizado 
correspondientes a los periodos 2021 a 2023. 

 

e) Copia del Libro de Registro de Accionistas de la sociedad GDS 
HERRERA S.A.S. debidamente actualizado al momento en que dicho 

documento se exhiba. 
 

f) Los comprobantes de pago efectivo de los aportes a capital que se 

obligaron a realizar los Sres. DANIEL SANTIAGO HERRERA 
QUIROGA y CLAUDIA XIMENA QUIROGA NEIRA a título propio y 
como representante legal de un menor respectivamente, a la 

sociedad GDS HERRERA S.A.S. en el acto constitutivo 
 



  2.- Notifíquese el contenido de este auto a los absolventes, en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de 

la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, con no menos de cinco (5) días de 

antelación a la fecha de la diligencia  

 

  3.- La audiencia acá programada se adelantará de manera virtual por 

lo que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma, oportunidad en la 

que también se enviarán las recomendaciones y protocolos de conexión.  

 

Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

4.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

5.- Se le reconoce personería al abogado Ángela Patricia Ramírez 

Giraldo, como apoderado de la parte actora, en los términos del poder 

conferido (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2023-00367 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Especial de imposición de servidumbre legal de 

conducción de energía eléctrica No. 2023-00381 

Demandante: Enel Colombia S.A. E.S.P. 

Demandado: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., Vocera Y 

Administradora Del Patrimonio Autonomo Fc - Sunshine - El 

Tesoro 

 

Subsanada en debida forma la demanda y reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 82, 368 y 376 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda verbal de imposición de servidumbre 

legal de conducción de energía eléctrica incoada por Enel Colombia S.A. 

E.S.P en contra de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., Vocera Y 

Administradora Del Patrimonio Autonomo Fc - Sunshine - El Tesoro, 

sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

172-25183, en el porcentaje descrito en la demandada. 

 

2.- CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término legal de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

3.- IMPRIMIR el trámite del procedimiento ESPECIAL establecido en el 

artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015. 

 

4.- ORDENAR el emplazamiento de demandados, conforme lo prevé el 

artículo 108 del Código General del Proceso. De acuerdo a lo consagrado en el 

artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de julio de 2022, Secretaría proceda con la 

inclusión de la información correspondiente en la base de datos del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

5.- De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 37 

de la Ley 2099 del 10 de julio de 2021, se AUTORIZA a la demandante ENEL 

COLOMBIA S.A. E.S.P. para que, ingrese al predio objeto de las pretensiones 

para la ejecución de las obras requeridas sobre la franja de terreno. 

 

Para tal efecto, OFÍCIESE a la Inspección de Policía de Ubaté - 

Cundinamarca para que garanticen el uso de la autorización aquí otorgada.  

 

6.- Por Secretaría, expídase copia auténtica de este provisto, con la 

constancia de su ejecutoria. 

 

7.- Se ADVIERTE a la parte demandante que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera.  



8.- Se le reconoce personería a la abogada Mary Luz Forero Guzmán, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos del mandato 

aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2023-00381 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de29733873b74c2b352c7d91e97efe3c99fcb742992c7f0f6c7bf12a7df9f3c5

Documento generado en 17/07/2023 09:38:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00383 

Demandante: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandada: Rodrigo Morales. 

  

 

Subsanada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Rodrigo 

Morales, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

N°05900348000974256: 

 

 1.1- $47.729.000.,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 2 de marzo de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 4 42-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar  bajo  su poder  el original de  los documentos  base  de la acción,  

a efectos  de  allegarlo al  Despacho en el momento que éste así se lo 

requiera. 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Oscar Mauricio 

Peláez, quien actúa como representante legal de la entidad demandante, en 



los términos del certificado de existencia y representación legal aportado con 

la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2023-00383 

 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00387 

Acreedor: Confirmeza S.A.S. 

Deudor: Velasquez Diomar. 

 

 

Dando alcance a la solicitud de la parte actora, respecto a retirar la 

demanda de la referencia, el Despacho DISPONE: 

 

1.- AUTORIZAR el RETIRO de la solicitud de la referencia. 

 

2.- Sin condena en costas, por no haberse perfeccionado la medida 

cautelar correspondientes. 

 

3.- Toda vez que la presente solicitud se encuentra integrada por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

se hace necesaria la entrega del escrito de demanda y los anexos de esta 

acción a la parte interesada. 

 
4.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  
Proceso Ejecutivo Quirografario N°2023-00685 

Demandante: Banco Finandina S.A. BIC. 
Demandada: Angélica María Correa Zuluaga. 

 

 
Dando alcance a la solicitud de la parte actora, respecto a retirar la 

demanda de la referencia, el Despacho DISPONE: 

 
1.- AUTORIZAR el RETIRO de la demanda promovida por Banco 

Finandina S.A. BIC. contra Angélica María Correa Zuluaga. 
  
2.- Sin condena en costas, por no haberse perfeccionado la medida 

cautelar correspondientes. 
 

3.- Toda vez que la presente solicitud se encuentra integrada por 
documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 
se hace necesaria la entrega del escrito de demanda y los anexos de esta 

acción a la parte interesada. 
 

4.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE (1),   
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Prueba anticipada No. 2023-00361 
Interrogatorio de Parte y Reconocimiento de Documentos. 

Solicitante: Fiduciaria Bogotá S.A. 
Convocado: Luis Chenier Molina Mendoza. 

 
Subsanada en debida forma la presente solicitud y comoquiera que la 

misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 183 y 184 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
    1.- Decretar la prueba anticipada de interrogatorio de parte con 

reconocimiento de documentos, de Fiduciaria Bogotá S.A. frente a Luis 
Chenier Molina Mendoza.  

 
 1.1.- Para tal efecto, se señala la hora de las once de la mañana (11:00 
am) del día nueve (9) del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
  2.- Notifíquese el contenido de este auto a la absolvente, en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de 

la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, con no menos de cinco (5) días de 

antelación a la fecha de la diligencia, mismo termino en el que deberá 

acreditar dicha gestión ante el juzgado. 

 

  3.- La audiencia acá programada se adelantará de manera virtual por 

lo que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma, oportunidad en la 

que también se enviarán las recomendaciones y protocolos de conexión.  

 

Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

4.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

5.- Se le reconoce personería al abogado Emilio García Rodríguez, 

como apoderado de la parte actora, en los términos del poder conferido (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00189 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

  Demandada: Eva Carolina Ortíz Rodríguez. 

 

        Teniendo en cuenta que, con los memoriales vistos a folios 6 y 7 

de la presente encuadernación, se evidencia que las gestiones de notificación 

en las direcciones registradas en el acápite de notificaciones de la demanda 

fueron negativas, para continuar con el trámite de instancia se debe 

emplazar a la demandada Eva Carolina Ortíz Rodríguez, actuación que está 

a cargo de la parte acora, el Juzgado con fundamento en lo preceptuado en 

el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, Dispone:   

 

                 1.- REQUERIR al extremo demandante para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, 

eleve las manifestaciones que considere pertinentes y/o solicite el 

emplazamiento de la ejecutada de conformidad con normado en los artículos 

293 ibidem y 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, so pena de terminar 

el proceso por desistimiento tácito. 

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

 

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N.º 2022-01315. 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo. 

Demandado: Carolina Falla y Alexander Manuel Peña Doria 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Téngase por surtida la notificación de los convocados Carolina 

Falla y Alexander Manuel Peña Doria en la forma indicada en los artículos 

291 y 292 del C.G. del P., (Fls. 10 y 11), quienes guardaron silencio dentro 

del término de traslado. 

 

2.- Comoquiera que, no se puede continuar con el trámite de 

instancia, en razón a que no se encuentra acreditado el embargo del 

inmueble distinguido con el folio de matrícula número 50S-40724251, 

cautela necesaria a la luz de la regla 3ª del artículo 468 ibidem. 

 

En consecuencia, se ORDENA al extremo actor que en el término de 

treinta (30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, 

acredite el pago de los derechos de inscripción de la medida de embargo 

comunicada en oficio 2503 de 9 de diciembre de 2022 ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva, so pena de tener por desistido 

el embargo de ese bien. 

 

3.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

4.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00087. 

Demandante: Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. - 

BANCOLDEX 

Demandado: Centro de Capacitación y Consultoría en 

Tecnologías de la Información S.A.S. 

  

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Agréguese al plenario y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes, el acuerdo de pago suscrito entre la parte demandante y la 

convocada Centro de Capacitación y Consultoría en Tecnologías de la 

Información S.A.S, allegado por el apoderado actor (F. 9 – C1). 

 

 2.- En atención al convenio allegado por las partes, y de acuerdo a lo 

consignado en el inciso tercero del acápite denominado “acuerdo y 

peticiones”, Secretaría entregue a la parte actora los depósitos judiciales 

que se encuentren a disposición del Juzgado para el presente expediente 

hasta completar la suma de Ciento Doce Millones Trescientos Setenta Y 

Ocho Mil Quinientos Cincuenta Y Nueve pesos ($112.378.559,00). 

  

3.- De acuerdo a lo solicitado por las partes, en la solicitud de 

levantamiento de medidas cautelares decretadas en el proceso, vista a folio 

21 del cuaderno de medidas cautelares, se DECRETA el levantamiento del 

embargo y retención de dineros que, en cuentas corrientes, de ahorros, 

encargos fiduciarios o cualquier otra clase de depósito obren o lleguen a 

consignarse a nombre de la sociedad demandada Centro de Capacitación y 

Consultoría en Tecnologías de la Información S.A.S. 

 

Por Secretaría líbrese y diligénciese el correspondiente comunicado, 

de acuerdo a lo consignado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022.  

 

4.- Una vez hecho lo anterior, Secretaría ingrese las diligencias para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo quirografario No. 2023-00671 

Demandante: Pra Group Colombia Holding S.A.S. 

Demandado: Bloney Rengifo González. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Detalle desde qué  data solicita los intereses de mora descritos en 

la súplica tercera. Recuérdese que su exigibilidad se causa a partir del día 

siguiente a la data de vencimiento de la obligación, circunstancia contraria 

a la vista en la pretensión segunda. 

 

2.- Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante Pra Group Colombia Holding S.A.S., con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 2° del Artículo 84 del Código General del Proceso, comoquiera que 

el allegado corresponde al 8 de mayo de 2023. 

 

3.- Anexe nota de vigencia de la Escritura Pública 436 del 21 de 

febrero de 2022, otorgada en la Notaría 18 del Círculo de Medellín, con fecha 

de expedición no superior a un (1) mes. Obsérvese que la allegada data del 

1 de febrero de 2023. 

 

    

NOTIFÍQUESE (1),   
 
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 107 Hoy 

18 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Prueba Extraprocesal N° 2023-00650 

Solicitante: Constructora Flor Morado S.A. 

Citados: John Marlo Correa Téllez y Yehimy Camila Rodríguez Tello. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- El apoderado actor acredite haber dado cumplimiento al artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022, siendo esto, haber enviado por medio electrónico 

copia de la solicitud y sus anexos a la parte pasiva. 

 

2.- Aporte certificación expedida por la empresa de correo, que 

acredite la entrega efectiva de la solicitud de “visita técnica para elaboración 

de dictamen pericial”, toda vez que la guía N° CU003402215CO no contiene 

ningún dato que demuestre la entrega de este documento.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 107 Hoy  

18 de julio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00660 

Demandante: Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera. 

Demandado: Carmen Rangel Fonseca. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, contra 

Carmen Rangel Fonseca por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $82.296.371 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en el 

pagaré N° 6520087636. 

 

2. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde el día siguiente en que se hizo exigible la 

obligación, es decir, 31 de marzo de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o la 

Ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envió de todos los 

anexos). 

 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, cuenta con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 

ejúsdem). 

 

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

 

 

 



Se le reconoce personería a la abogada Diana Milena Jiménez 

Hurtado como apoderada del ente demandante, en los términos del poder 

aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
(2023-00660) 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 107 Hoy 18 de 

julio de 2023  El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 
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